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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 25 de julio de 2018, de la Dirección General de Oficina Judicial y 
Fiscal, por la que se rectifica la Resolución de 6 de julio de 2018, de la Dirección 
General de Oficina Judicial y Fiscal de la Consejería de Justicia e Interior de 
la Junta de Andalucía, por la que se convocan a concurso de traslado plazas 
vacantes entre personal funcionario de los Cuerpos y Escalas de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio 
Judicial de la Administración de Justicia.

Advertidos errores en la Resolución de 6 de julio de 2018, de la Dirección General de 
Oficina Judicial y Fiscal de la Consejería de Justicia e Interior de la Junta de Andalucía, 
por la que se convocan a concurso de traslado plazas vacantes entre personal funcionario 
de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 177, de 23 de julio de 2018, se procede a efectuar las 
siguientes rectificaciones:

1. En el Anexo I:
Donde dice:

Debe decir:

2. En el Anexo I, en los códigos siguientes, que no figuran con resultas, deben ir 
marcados con la característica de Resultas:

Todos aquellos funcionarios que hayan solicitado estas plazas se considerará que 
han solicitado también sus resultas.
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3. Se aumenta el plazo de presentación de instancias hasta el 20 de agosto de 2018.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente de la Consejería de Justicia e Interior, en el plazo de un 
mes, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, según lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2018.- El Director General, Juan Rueda Gómez.
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